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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
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Proceso No 11001400305520210010700 

 
Clase de Proceso: Verbal Resolución de Contrato.    

Demandante: Edgar Alberto Gaitán Ariza. 

Demandado: Jhon Albeiro Casteblanco Junco. 

 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020 y considerando que la 

demanda reúne los requisitos legales y se encuentra acompañada de los 

anexos de ley, de conformidad con las disposiciones contenidas en el 

artículo 368 y ss del C.G.P., el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda verbal de Resolución de Contrato de menor 

cuantía, instaurada por Edgar Alberto Gaitán Ariza en causa propia en 

contra de Jhon Albeiro Casteblanco Junco. 

 

2.- NOTIFICAR a la parte pasiva, conforme lo dispuesto en los artículos 290 a 

293 del C.G.P., previniéndola de que goza de veinte (20) días para contestar 

la demanda y/o proponer excepciones.   

 

3.- TRAMITAR por el procedimiento verbal de menor cuantía. 

 

4.- RECONOCER a Edgar Alberto Gaitán Ariza como abogado demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.    

 

De otro lado, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto legislativo 

806 de  2020,  el  artículo  78  del  CGP.,  en  aras  de  evitar  nulidades  

procesales  futuras  y brindar  una  adecuada  prestación  al  servicio  de  

justicia,  se  requiere  a la  parte actora para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de  la  notificación  de  la  presente  providencia,  se  

sirva  acreditar  si  la  dirección  de correo  electrónico  incorporada  en  el  

acápite  de  notificaciones  coincide  con  la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados para recibir notificaciones judiciales.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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